
 
Rama Judicial Del Poder Público  

JUZGADO DIECIOCHO (18) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
       RADICACIÓN No 2021-00574    
 
                   Por cuanto la medida cautelar se encuentra registrada, se decreta 
la APREHENSIÓN y SECUESTRO del vehículo automotor de placa  
IFU248 Para tal fin se comisiona al INSPECTOR DE TRÁNSITO DE 
FUSAGASUGA correspondiente.  
 
                    Lo anterior conforme a lo dispuesto por la Presidencia del 
Consejo Superior de la Judicatura mediante circular PCSJC19-28 de fecha 
30 de diciembre del 2.019 en la cual derogo el artículo 167 de la Ley 769 de 
2.002, y en armonía a lo contemplado en el artículo 595 del Código General 
del Proceso. 
 
                    Para efectos de llevar a cabo la comisión en mención, se designa 
como secuestre al auxiliar de la justicia que aparece en el acta anexa a este 
proveído.  
 
                     Se fijan como honorarios al secuestre la suma de $250. 000.oo 
m/cte., los cuales deben ser asumidos por la parte demandante en la referida 
diligencia. 
 
                     Líbrese el Despacho Comisorio con los insertos de ley. 
 
                     Una vez verificado certificado de tradición y libertad, se observa 
que conforme a la anotación el vehículo cuenta con garantía prendaria a favor 
de BANCO DE OCCIDENTE, por lo tanto, se hace indispensable citar al 
ACREEDOR PRENDARIO, por lo que la parte demandante deberá proceder 
conforme lo dispone el artículo 462 del Código General del Proceso.  
 
 
                NOTIFÍQUESE  
 
 

       FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La anterior providencia es notificada por anotación en 
ESTADO No. 020 HOY 25 de marzo de 2022 
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